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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº07-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


CAJA DE AHORROS DE LIMA EN LIQUIDACIÓN

R.U.C.  Nº 20100042259


1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Jr.  Tarata 6º Piso - Miraflores

Teléfono :  
445-2649    /   Fax: 241-4711  

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Caja de Ahorros de Lima fue una institución fundada y respaldada por la Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana, regida por sus Estatyris t demás disposiciones legales ampliatorias y/o modificatorias referentes a las empresas bancarias. 

Su finalidad principal fue la concesión de créditos en moneda nacional y extranjera; principalmente a mediano plazo a personas naturales y empresas de los sectores productivos, en lo que a operaciones activas se refiere. Respecto a sus operaciones pasivas, su principal actividad fue la captación de depósitos, ahorros a plazo y cuentas corrientes en moneda nacional y moneda extranjera.

Mediante Decreto Ley Nº 25503 del 20.MAY.92, ha sido declarada en estado de disolución para la liquidación definitiva de sus bienes y negocios.

Con Resolución Suprema Nº 102-92-EF del 29.AGO.92 se designa la Comisión Liquidadora de la Caja de Ahorros de Lima.

Con Resolución Suprema Nº 055-94-EF del 02.JUN.94 se acepta la renuncia y se designa un miembro de la Comisión Liquidadora de la Caja de Ahorros de Lima.

Mediante Decreto de Urgencia Nº 032-95 de fecha 22.MAY.95 se prorroga el plazo para que la Comisión Liquidadora culmine con el proceso de disolución y liquidación de la Caja de Ahorros de Lima.

Posteriormente, con la Resolución Ministerial Nº 191-98-EF del 27.AGO.98, el Ministerio de Economía y Finanzas resuelve encargar la administración de la Cartera de Créditos de la Caja de Ahorros de Lima en Liquidación a la Comisión Administradora de Carteras.

Conforme al artículo 5º de la Resolución Ministerial Nº 191-98-EF, la Caja de Ahorros de Lima en Liquidación procedió a la entrega de la cartera de créditos y del proceso de liquidación a través del Acta de Transferencia de fecha 13.OCT.98.

En ese mismo Acto, y con la finalidad de que el proceso liquidatorio continúe en su normal desenvolvimiento, la Comisión Administradora de Cartera procedió a encargar su representación en la Caja de Ahorros de Lima en Liquidación, al Dr. Pedro Miranda Lizarzaburu y Dr. Juan José Gastañeta Carrillo y Albornoz.

Dicha designación fue formalizada a través del otorgamiento de los poderes correspondientes mediante Escritura Pública de fecha 29 de octubre de 1998, ante el Notario Leonardo Bartra Valdivieso, debidamente inscrita en la Partida Electrónica Nº11016055 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao. 

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico del 01.JUL.2000 al 31.DIC.2000 

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la Caja por el Ejercicio Económico del 01.JUL.2000 al 31.DIC.2000, incidiendo principalmente en los siguientes aspectos:

· Establecer la razonabilidad de las obligaciones presentadas por la entidad en sus Estados Financieros y evaluar su correcta determinación y priorización.

· La situación patrimonial de la Caja de Ahorros de Lima en Liquidación.

· Recuperación de créditos en sus distintas modalidades; préstamos, descuentos, garantías y evaluación de las garantías que respaldan tales operaciones constituidas principalmente por hipotecas, prendas industriales, valores, etc.

· Recuperación de préstamos vigentes, vencidos y en cobranza judicial.

· Realización de Activos Fijos.

· Gastos del proceso de liquidación.

· Estado situacional de los juicios contra terceros.

Informe de Evaluación de la Cartera de Colocaciones
3.2 Evaluar la cartera de colocaciones y créditos contingentes, así como la cuantía de la provisión para cuentas de cobranza dudosa, por el Ejercicio Económico del 01.JUL.2000 al 31.DIC.2000, de acuerdo a lo dispuesto en las Circulares vigentes de la Superintendencia de Banca y Seguros a efectos de:

a. Opinar sobre la suficiencia de la provisión para cuentas de cobranza dudosa, incluyendo el alcance porcentual de la cartera analizada y explicación de los factores de selección de la muestra evaluada, la cual deberá incluir como mínimo el 20% de los mayores deudores.

b. Formular un listado clasificado por categorías de los créditos criticados, indicando para cada uno:

· Nombre o razón social del deudor y de las personas naturales y/o jurídicas deudoras vinculadas.

· Modalidad de los créditos otorgados.

· Importe de los créditos en moneda nacional o extranjera según corresponda. Cuando se trate de moneda extranjera en todos los casos se reportará en dólares americanos.

· Información contenida en los anexos “Créditos No Respaldados por la Información Adecuada” y “Deficiencias en las Garantías” del Manual de Procedimientos de Inspección para Instituciones Financieras de la Superintendencia de Banca y Seguros.

· Clasificación de los créditos.

· Provisión requerida.

· Provisión constituida.

· Suficiencia o déficit de provisión.

· Razón principal de la discrepancia con la clasificación efectuada por la Caja en su caso.

c. Opinar sobre el manejo de la recuperación de la cartera de colocaciones y créditos contingentes considerando políticas, supervisión, diversificación, crítica a las prácticas vigentes a áreas y/u operaciones, problemas y sus causas.

d. Formular un listado de concentraciones crediticias por grupos familiares, gremiales y sectoriales.


Asimismo, el alcance del examen comprenderá los aspectos siguientes:

-
Evaluación del manejo de la recuperación de la cartera de colocaciones.

-
Alcance y efectividad de las políticas, prácticas y procedimientos utilizados por la Caja en el manejo y control de su cartera de créditos.

-
Evaluación de la concentración de los créditos a fin de identificar y analizar los diferentes tipos de concentración de créditos que pueden existir en la Caja, lo que incluye; factores que afectan la concentración de créditos.

Informe Largo

3.3 Evaluar los controles internos que corresponden a una empresa en proceso de liquidación, existentes para las diversas áreas administrativas y operativas en la Caja de Ahorros de Lima en Liquidación, con especial énfasis en las áreas de Servicios Generales, Saneamiento de Inmuebles, Emisión y cancelación de saldos de depósitos del público, acreencias de la Caja en Liquidación y gastos en el proceso de liquidación. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Caja de Ahorros de Lima en Liquidación en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía. 
3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 Evaluar los controles implantados por la Caja de Ahorros de Lima en Liquidación, respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

3.7 Examinar las acciones realizadas con respecto a la recuperación de los créditos en cobranza judicial y a la realización de los activos fijos. 

3.8 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el contrato de locación de servicios profesionales, es decir, el 24.SET.2001.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria al 31.DIC.2000,  así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a la suscripción del contrato de locación de servicios profesionales.

4.3
Presentación del  Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada por la R.C.Nº259-2000-CG de 07.DIC.2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes de Auditoría Financiera, Largo y de Evaluación de la Cartera de Colocaciones, deberá efectuarse a los treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable y a la Entidad (CONASEV, SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS, ETC).

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

	Honorarios Profesionales
S/.            8,000.00        

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/             1,440.00

	TOTAL
S/.           9,440.00


SON:  NUEVE MIL Y CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

SEIS (06) Ejemplares del Informes Financiera, que incluye el requerido por la CONASEV, Largo y de la Evaluación de Cartera de Colocaciones, de acuerdo a los requerimientos de la Superintendencia de Banca y Seguros.

DOS (02) Ejemplares de cada informe que se emita serán remitidos a la Superintendencia de Banca y Seguros. 

Del mismo modo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINADOR GENERAL
Se acredita como Coordinador General al SR. CARLOS GONZÁLES HILARIO, representante del Órgano de Auditoría Interna, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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